
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2016-00088-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.053. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgcAWx2CKahHg4-QQ0hnBhABAdCCGamkfy1OsT2j31nulA?e=oFExNX


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2019-00828-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.183. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO FIJACION ALIMENTOS 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhKkI4s0l0lPmuxkplzahFIBFRZvqFnra_3WO_O0UFv8iw?e=7tVTii


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2021-00237-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.072. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 

 
2021-00237-00 DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eglh9QvKOO9HuhnBCTWMtKQB2eZnIy1nXprTCC-7634l0g?e=FjTfKM


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2021-00365-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.034. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2 CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkLUlEoL9GRGlANvHXJDXsUBBoDj5MpzxCBd3Mm-J2AfXg?e=jbZPE4


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00378-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.045. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00378-00 CUSTODIA 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjstAMQqsVtLvlOx2zb7U2UBIuGTb50iwo3NyxeWoe0UHg?e=9sdXvB


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00452-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.021. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00452-00 DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkDW0u34CeVClkBdpNQsnaIBMWPVwDnM7qNsl7Z8pQMThQ?e=gDeh7k


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00533-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.012. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
01 CUADERNO PRINCIPAL 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjYaXjKbCjJBkKFmI23btU0BHg_Y6ZhQD-u17yK9E_mq2Q?e=C1Rkb5


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00568-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 23 de febrero de 2022. Escrito visto en 
pdf.027. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
01 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgVPSvRVKWpIus9vgzzLtboB5N0NPO3R1FPxQUwza-WVjg?e=FU5ayW

